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ORDENANZA MUNICIPAL NO 036-2O22-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Provincial de Huancavellca, en Sesión Ordinaria
del día 25 de agosto 2022

VISTO:

El expediente administrativo de registro No 4214-2021 de fecha 26 de marzo
202L, que contiene el Oficio No 103-202I-ALC/MDA/HVCA., presentado por el alcalde de la Municipalidad
Distrital de Acoria, quien remite la propuesta del Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado
de Añancusi, Distrito de Acoria, Provincia y Departamento de Huancavelica, para su aprobación mediante
Ordenanza Provincial, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo No 022-2016-VIVIENDA; Carta
No 181-2021/MPH-GINPLAT/SGPUOT., de fecha 03 de junio 202t, de la Sub Gerencia de Planeamiento
Urbano y Ordenamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, que remite al Arq.
Percy V¡lcahuamán Sanabria - Consultor del Esquema de Ordenam¡ento Urbano de Añancusi, las

observaciones descritas en el Informe Técnico No 002-2021-SGPUOT/GINPLAT/HVCA/nec., para su
subsanación correspondiente; Carta No 0B-2021-EOU-Añancusi/Arq.PLVS., de fecha 21 de ¡unio 2021,
del Arq. Percy Vilcahuamán Sanabria - Consultor del Esquema de Ordenamiento Urbano de Añancusi,
que remite el levantamiento de observaciones del referido Esquema; Carta No 375-2021-SGPUOT-
GINPLAT/MPH., de fecha 10 de setiembre 2O2L, de Ia Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y
Ordenamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, que requiere la publicación del
Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi, al Arq. Percy Luis Vilcahuamán
Sanabria - Consultor de Esquema de Añancusi; expediente de registro No B2OB-2022 de fecha 05 de
mayo 2022, del Alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado de Añancusi, donde remite a la
Municipalidad Provincial de Huancavelica, el Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de
Añancusi con la absolución de observaciones, para su evaluación y aprobación correspondiente; Informe
No 123-2022-SGPUOT-GINPLAT/MPH., de fecha de recepción 18 de julio 2022, de la Sub Gerencia de
Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, que
rem¡te a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Territorial, el informe para aprobación mediante
Ordenanza Municipal del Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi - Acoria;
Informe No 342-2022-GINPLAT/MPH., de fecha 1B de julio 2022, de Ia Gerencia de Infraestructura y
Planeamiento Territorial, que remite al despacho de Gerencia Municipal el informe para aprobación
med¡ante Ordenanza Mun¡cipal del Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi -

Acoria; Opinión Legal No 272-2022-GA)(MPH., de fecha 21 de julio 2022, de la Gerencia de Asesoría
Jurídica, que declara procedente la aprobación mediante Ordenanza Municipal del Esquema de
Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi del Distrito de Acoria.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado
por la Ley de Reforma Constituc¡onal No 30305, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento lurídico;

Que, el numeral 6 del artículo 195o de la Constitución Política del Perú,
establece que las municipalidades tienen competenc¡as para planificar el.desarrollo urbano y rural de sus
circunscripc¡ones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondic¡onam¡ento territorial;

Que. es atribución del Concejo Municipal, aprobar, modificar o derogar las
ordenanzas, conforme lo señala el numeral B del artículo 90 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
No 27972;

Que, conforme al numeral 40 del artículo 9o de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27972, son atribuciones del Concelo Mun¡cipal, aprobar el Plan de
Acondicionamiento Territorial de nivel Provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión
urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de
conservación ambiental declaradas conforme a Ley;

Que, de conformidad al artículo 79o de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley No 27972, las municipalidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, ejercen
las siguientes funciones; 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinc¡ales: 1,2.
Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas
urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el
Plan de Acondicionamiento Territorial;

Que, el numeral 42.t, 42.2 V 42.3 del artículo 42o del D.S. No 022-2016-
VIVIENDA., que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Sostenible,
establece que el Esquema de Ordenamiento Urbano es el instrumento técnico - normativo, que sirve
para promover y orientar el desarrollo urbano de las villas y/o centros poblados rurales de un
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subsistema, con arreglo a Ia categorización en el SINCEP; se elabora en concordancia con el Plan de
Acondicionamiento Territorial, estableciendo ¡as condiciones básicas para el desarrollo urbano,
incluyendo las áreas urbanizables; además forma parte del Plan Distrital de Desarrollo Concertado, al
que hace referencia la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y se constituye en su componente
físico - espacial;

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 036-2021/MDA., de fecha 29 de
octubre de 2021, el Concejo Munic¡pal de la Municipalidad Distrital de Acoria, acuerda elevar la
propuesta del Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi, D¡strito de Acoria,
Provincia y Departamento de Huancavelica, a la Mun¡cipalidad Provincial de Huancavelica, para que
proceda con la aprobación mediante Ordenanza Provincial, conforme al Decreto Supremo No 022-2016-
VIVIENDA;

Que, revisado el expediente administrativo respecto a la propuesta de
formulación del Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi 2O2t - 2030 del
Distrito de Acoria, Provincia de Huancavelica, Región Huancavelica, la misma que está enmarcada a las
normativas invocadas en el considerando que antecede, y habiendo cumplido con los requisitos
estipulados en el TUPA vigente y con el proceso del plazo de aprobación según el D.S. No 022-2016-
VIVIENDA; por lo que la Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial de la
Municipalidad Provincial de Huancavelica, a través del Informe No 123-2022-SGPUyOT-GINPLAT/MPH.,
deriva el expediente a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Territorial, para ser elevado a
sesión de Concejo para su aprobación correspondiente bajo Ordenanza Municipal; y mediante Informe
No 342-2022-GINPLAf/MPH., la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Territorial, remite la
documentación respectiva a Gerencia Municipal y este a su vez remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica
para su opinión legal respectiva;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediánte Opinión Legal No 272-2022-
GAJ/MPH., declara procedente la aprobación mediante Ordenanza Municipal el Esquema de
Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi del D¡strito de Acoria;

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos y de conformidad al
numeral 5 del artículo 90,39o y 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con las visaciones
correspond¡entes, el Concejo Municipal por mayorÍa de votos en Sesión Ordinaria de fecha 25 de agosto
2022 con dispensa de trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL
cENTRo PoBLADo DE AÑANcusr 2021 - 2o3o DEL DrsrRrro DE AcoRrA, pRovrNcrA

HUANCAVELICA, REGIóN HUANCAVELICA

Artículo Primero.- APROBAR, el Esquema de Ordenamiento Urbano del
Centro Poblado de Añancusi 2021 - 2030 del Distrito de Acoria, Provincia de Huancavelica, Región de
Huancavelica, que forma parte de la presente Ordenanza, cuyo contenido se detalla de la siguiente
forma:
- Diagnóstico de Esquema de Ordenamiento Urbano (Planos y Memoria Descriptiva).
- Propuesta de Esquema de ordenamiento urbano (Planos y Memoria Descriptiva).

/La clasificación del suelo para orientar las intervenciones urbanísticas.
,'El Esquema de Zonificación y Vías Primarias, incluyendo la localización y dlmensionamiento del

equ¡pamiento de recreación, salud, educación, y otros usos.
r'La Clasificación Vlal establecida en el RNE para las vías primarias: Expresas, arteriales y colectoras,

se aplica según corresponda.
r'Las medidas de prevención y reducción de riesgo, así como para Ia recuperación, conservación y

defensa del medio ambiente.
"/ El Programa ¿e Inue.sionáiu.bunu, e ident¡ficación de oportun¡dades de negocios.

- Acuerdo de Concejo D¡strital aprobatorio del EU.
- Acta de talleres realizados con la población.
- Acta de publicación de la propuesta.

Artículo.Sequndo.- DEJAR SIN EFECTO, toda Ordenanza Municipal y demás
disposiciones que se oponga a Ia presente disposición.

Artículp Terceio.- ESTABLECER, que la presente Ordenanza Municipal
entrará en vigencia a part¡r del día siguiente de su publicación en el portal de la Municipalidad provincial
de Huancavelica.

Artículo cuarto.- PRECISAR, que la parte interesada ha realizado los pagos
de los derechos correspond¡entes conforme al TUPA vigente (S/ 50O.OO Recibo No 00OOO2BO34-2014,
para recabar el Esquena de Ordenarniento Urbano aprobado.

Artículo Ouinto.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a Municipal, Sub Gerencia de
Planeamiento Urbano y Ordenamiento Territorial, y a los demás órganos estructurados de la Institución,
el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo Sexto.- NOTIFICAR, Ia presente Ordenanza Municipal a
Municipalidad Distrital de Acoria, y a la Municipalidad del Centro Poblado de Añancusi, con
formalidades establecidas por Ley para los fines consiguientes.

DISPOSICIóN TRANSITORIA

ESTABLECER, que el Esquema de Ordenamiento Urbano del Centro Poblado de Añancusi
2021 - 2030 del Distrito de Acoria, Provincia y Región Huancavelica, aprobado por la
presente Ordenanza, deja a salvo el derecho de titulares colindantes en el caso que
existiera conflictos de colindancia.

la
las

PRIMERO.-



POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

Dado en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de
Huancavelica, a los dos días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

Distribución:
Alcaldía.
Gereñcia Municipal.
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Territor¡al.
Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Ordenam¡ento T.
I\4unic¡palidad D¡str¡tal de Acoria.
Ivlunic¡palidad del Centro Poblado de Añancusi,
Unidad de Informática.
Unidad de Imagen Institucional.
Archivo.
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